
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Fecha: 30 – 09 - 2024 

 
En la ciudad de Trujillo, siendo las 3:00 pm., del lunes 30 de setiembre de 2024, de conformidad con el Estatuto 

de la Universidad Privada Antenor Orrego, en la sala de sesiones de la FCCEE; declararon formalmente 

instalada la sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, bajo la 

presidencia del señor decano Dr. José Castañeda Nassi, con la asistencia de los siguientes Consejeros: Dr. 

Ricardo León Mantilla, Dr. Sandro Barrantes García, Ms. Iris Fiestas Dejo, y Mg. Luz Gorritti Delgado 

(Directora del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales). Actuó como Secretario el Dr. 

Manuel Angulo Burgos.  

 

La Dra. Lucero Uceda Dávila se encuentra en periodo vacacional. 

El Dr. Luis Flores Rodríguez se encuentra con licencia. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se procedió al 

desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico institucional, se remitió a cada 

consejero(a) la siguiente agenda: 

 
1. OFICIO-N°451-2024-PEC-_FCCEE-UPAO, CONFORMACIÓN DEL GRUPO DE INTERÉS 

EXTERNO DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD SEDE TRUJILLO Y FILIAL. 

2. OFICIO-N°452-2024- PEC-_FCCEE-UPAO, VACANTES PARA EL AÑO 2025 PROGRAMA DE 

ESTUDIO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS SEDE TRUJILLO Y FILIAL PIURA. 

3. OFICIO N°224- 2024-EMNI-FCCEE-UPAO, INICIATIVAS DE CONTRIBUCIÓN PARA EL 

DESARROLLO CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 2024-20 DEL PROGRAMA DE ESTUDIO 

DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES. 

4. OFICIO N°0628-2024-PEA-FCCEE-UPAO, VACANTES PARA EL AÑO 2025 PROGRAMA DE 

ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL Y 

SEMIPRESENCIAL (CRECE). 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. OFICIO-N°451-2024-PEC-_FCCEE-UPAO, CONFORMACIÓN DEL GRUPO DE INTERÉS 

EXTERNO DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD SEDE TRUJILLO Y FILIAL. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. Asimismo, solicita la 

intervención del director del Programa de Estudio de Contabilidad. 

 

El Dr. Ricardo Miguel León Mantilla, informa que, mediante Oficio N° 451-2024-PEC-FCCEE-UPAO, remite 

la propuesta de conformación del Grupo de Interés Externo del Programa de Estudio de Contabilidad, Sede 

Trujillo y Filial Piura, para la aprobación correspondiente, teniendo en consideración que para la conformación 

se han cumplido con los requisitos establecidos para tal fin (se da lectura a la relación de integrantes); 

 

El señor decano de la facultad, pone la propuesta a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar la conformación del Grupo de Interés Externo del Programa de Estudio de Contabilidad, Sede 

Trujillo y Filial Piura, con los siguientes integrantes. 

 

GRUPO DE INTERÉS EXTERNO - SEDE TRUJILLO 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO DE INTERÉS EXTERNO – FILIAL PIURA 
 

 
 

2. OFICIO-N°452-2024- PEC-_FCCEE-UPAO, VACANTES PARA EL AÑO 2025 PROGRAMA DE 

ESTUDIO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS SEDE TRUJILLO Y FILIAL PIURA. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura.  

 

El Dr. José Castañeda Nassi, manifiesta que el artículo 57° del Estatuto de la Universidad, en el numeral 10., 

establece que es atribución del Consejo de Facultad proponer al Consejo Directivo el número de vacantes para el 

concurso de admisión; por lo que solicita la participación del director del Programa de Estudio de Contabilidad. 

 

El Dr. Ricardo León Mantilla, manifiesta que mediante Resolución N° 171-2024-CF/CCEE-UPAO, del 9 de 

setiembre del 2024, se presenta ante el Consejo Directivo, la propuesta de modificación de la denominación del 

Programa de Estudio de Contabilidad por Programa de Estudio de Contabilidad y Finanzas, a partir del año 

2025; tanto en la Sede Trujillo como en la Filial Piura; por Oficio Múltiple N° 081-2024-VAC-UPAO, el 

Vicerrectorado Académico solicita el número de vacantes que propone la Facultad de Ciencias Económicas para 

la admisión de estudiantes a los Programas de Estudio de la Facultad, para los semestres académicos del año 



 

 

2025, Sede Trujillo y Filial Piura; se presentó el Oficio N° 452-2024-PEC-FCCEE-UPAO, con la propuesta de 

vacantes para los procesos de admisión al Programa de Estudio de Contabilidad y Finanzas, 2025-10 y 2025-20, 

Sede Trujillo y Filial Piura, para lo cual, ha considerado lo establecido en el Art. 17 del reglamento de admisión, 

aspectos que garanticen una prestación de servicios de calidad, como la infraestructura y equipamiento, plana 

docente, servicios de apoyo al estudiante, las necesidades sociales y problemática, la tendencia de la 

empleabilidad para los futuros egresados, entre otros; considerando para Sede Trujillo, 170 vacantes para el 

Semestre Académico 2025-10 y 90 vacantes para el Semestre Académico 2025-20; para Filial Piura, 90 vacantes 

para el Semestre Académico 2025-10 y 60 vacantes para el Semestre Académico 2025-20; y para la Modalidad 

Semipresencial (Programa Crece), 60 vacantes para el Semestre Académico 2025-19 y 60 vacantes para el 

Semestre Académico 2025-29; distribuidos de la siguiente forma: para el proceso ordinario en la modalidad "por 

examen ordinario" y para el proceso extraordinario "por ingreso directo o exoneración" en las modalidades: 

Premios de excelencia, deportistas calificados, segunda carrera, traslados externos, convenios, licenciados de las 

fuerzas armadas y policiales, discapacitados y otras amparadas por ley; 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad acuerda: 

 

ACUERDO: 

Aprobar y proponer al Consejo Directivo el número de vacantes para los concursos de admisión al 

Programa de Estudio de Contabilidad y Finanzas, Año 2025, Sede Trujillo y Filial Piura, según el 

siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. OFICIO N°224- 2024-EMNI-FCCEE-UPAO, INICIATIVAS DE CONTRIBUCIÓN PARA EL 

DESARROLLO CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 2024-20 DEL PROGRAMA DE ESTUDIO 

DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. Asimismo, solicita la 

participación de la Directora de Programa. 

 

La Mg. Luz Gorritti Delgado, manifiesta que, mediante Oficio N° 224-2024-EMNI-FCCEE-UPAO, remite la 

Presentación de las Iniciativas de Contribución para el Desarrollo, correspondiente al Semestre Académico 

2024-20, del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, con opinión favorable del Jefe de la 

Oficina de Responsabilidad Social Universitaria; las mismas que pone a consideración del Honorable Consejo de 

Facultad para su aprobación. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad, en forma unánime acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar la presentación de las Iniciativas de Contribución para el Desarrollo, correspondiente al 

Semestre Académico 2024-20, del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, tal y 

conforme a la propuesta. 

 

4. OFICIO N°0628-2024-PEA-FCCEE-UPAO, VACANTES PARA EL AÑO 2025 PROGRAMA DE 

ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING PREGRADO MODALIDAD PRESENCIAL Y 



 

 

SEMIPRESENCIAL (CRECE). 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura.  

 

El Dr. José Castañeda Nassi, manifiesta que el artículo 57° del Estatuto de la Universidad, en el numeral 10., 

establece que es atribución del Consejo de Facultad proponer al Consejo Directivo el número de vacantes para el 

concurso de admisión. 

 

También manifiesta que, mediante Resolución N° 169-2024-CF/CCEE-UPAO, del 9 de setiembre del 2024, se 

propone ante el Consejo Directivo la creación del Programa de Estudio de Administración y Marketing, cuya 

vigencia es a partir del año 2025; tanto en la Sede Trujillo como en la Filial Piura; mediante el Oficio Múltiple 

N° 081-2024-VAC-UPAO, el Vicerrectorado Académico solicita el número de vacantes que propone la Facultad 

de Ciencias Económicas para la admisión de estudiantes a los Programas de Estudio de la Facultad, para los 

semestres académicos del año 2025, Sede Trujillo y Filial Piura; por OFICIO N°0628-2024-PEA-FCCEE-

UPAO, el Director del Programa de Estudio de Administración, remite propuesta de vacantes para los procesos 

de admisión al nuevo Programa de Estudio de Administración y Marketing, 2025-10 y 2025-20, Sede Trujillo y 

Filial Piura, para lo cual, ha considerado lo establecido en el Art. 17 del reglamento de admisión, aspectos que 

garanticen una prestación de servicios de calidad, como la infraestructura y equipamiento, plana docente, 

servicios de apoyo al estudiante, las necesidades sociales y problemática, la tendencia de la empleabilidad para 

los futuros egresados, entre otros; considerando para Sede Trujillo, 200 vacantes para el Semestre Académico 

2025-10 y 100 vacantes para el Semestre Académico 2025-20; para Filial Piura, 150 vacantes para el Semestre 

Académico 2025-10 y 60 vacantes para el Semestre Académico 2025-20; y para la Modalidad Semipresencial 

(Programa Crece), 60 vacantes para el Semestre Académico 2025-19 y 60 vacantes para el Semestre Académico 

2025-29; distribuidos de la siguiente forma: para el proceso ordinario en la modalidad "por examen ordinario" y 

para el proceso extraordinario "por ingreso directo o exoneración" en las modalidades: Premios de excelencia, 

deportistas calificados, segunda carrera, traslados externos, convenios, licenciados de las fuerzas armadas y 

policiales, discapacitados y otras amparadas por ley. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi, solicita tomar el acuerdo respectivo 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad acuerda: 

 

ACUERDO: 

Aprobar y proponer al Honorable Consejo Directivo, el número de vacantes para los concursos de 

admisión al nuevo Programa de Estudio de Administración y Marketing, Año 2025, Sede Trujillo y Filial 

Piura, según el siguiente detalle: 

 
 

Siendo la 4:10 pm., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por concluida 

la sesión.  

 


